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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO ELEGIDO (NEGOCIADO 

SIN PUBLICIDAD),  Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL  CONTRATO 

DE SERVICIO DE MIGRACIÓN Y FUSIÓN DE DATOS PARA LA 

INTEGRACIÓN  DE LAS BASES DE DATOS MUNICPALES DE LAS FASES 

VI  Y VII EN EL CATÁLOGO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Para hacer posible y efectiva la ejecución del contrato es necesario llevar a 

cabo los procesos de migración e integración de las todas las bases de datos 

municipales utilizando el programa informático Absysnet como destino final, 

siendo este el programa informático utilizado por el Catálogo Colectivo de la 

Comunidad de Madrid. Esta integración incluye los datos en cuanto a 

información bibliográfica y de lectores y servicio de bibliotecas, estructura o 

modelo de datos y relaciones actualmente existentes de forma independiente 

en las bases de datos municipales de origen respecto a los de la base de datos 

de la Comunidad de Madrid, recogiendo de forma conjunta esta información y 

su estructura, permitiendo la gestión de procesos y tareas técnicas y ofreciendo 

como resultado un catálogo de consulta público a los ciudadanos a través de 

Internet. Todo esto solo es posible a través de la contratación con el proveedor 

de servicios informáticos propietario del software contratado por la Comunidad 

de Madrid. El proveedor es el único en condiciones de asumir los procesos de 

migración, fusión, parametrización de la nueva instalación, procesos asociados 

y el uso temporal de una licencia en el servidor del adjudicatario y detección, 

análisis y solución de incidencias derivadas de estos procesos y depuración, 

siguiendo las pautas detalladas en el pliego de prescripciones técnicas y 

ejecutando la programación informática de tales procesos. Es el único en 

condiciones de programar los procesos de fusión para que se ejecuten en el 

entorno de producción, de ejercer pruebas de esfuerzas sobre la aplicación y 

programar los scripts de procesos nocturnos, etc. actualizados para que 

funcionen correctamente tras acoger en producción los datos de las nuevas 

bibliotecas participantes. 

A continuación se exponen +las razones por las que este contrato solo puede 

ser ejecutado en la forma contemplada en el art. 168 a) 2º de la LCSP  es 

decir, a través de un procedimiento  negociado sin publicidad: “…La no 

existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos 

exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se 

aplicarán cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la 

ausencia de competencia no sea consecuencia de una configuración restrictiva 

de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato.” 
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Para la realización de los trabajos se precisa licencia del software actualizado 

en la última versión liberada por el proveedor (Absysnet 2.2), igual a la 

contratada por la Comunidad de Madrid para su sistema de gestión 

bibliotecaria y catálogo a través de Madrid Digital Baratz Servicios de 

Teledocumentación, S.A. es el único proveedor que comercializa estas 

licencias y, por tanto, puede disponer de una de ellas temporalmente para los 

procesos que es necesario llevar a cabo. 

Es el único proveedor, por esta misma razón, que está en posesión, conoce y 

está habilitado para modificar el modelo de datos de los distintos módulos de la 

aplicación, así como las relaciones entre las distintas bases de datos. 

Por tanto, es el único proveedor que puede realizar, sobre el software del que 

es propietario, las parametrizaciones necesarias para el nuevo sistema 

resultante 

Igualmente, es el único que puede realizar las parametrizaciones a medida que 

precisan los modelos de OPAC (catálogo público para el usuario final) de 

Absysnet, incluyendo el adaptado para móviles.  

El proveedor es el único en disposición de programar los procesos necesarios 

para integrar de forma coherente y compatible con el catálogo actual de la 

Comunidad de Madrid la integración de datos bibliográficos, de lectores, 

préstamos, etc., así como de obtener los datos de resultados de dichos 

procesos, ajustes de parámetros, posibles incidencias, realizar pruebas de 

estrés sobre el sistema en validación y producción, modificar los script de 

funcionamiento del sistema para procesos tales como actualizaciones 

nocturnas, envío de avisos, obtención de estadísticas, etc., pudiendo, a partir 

de  esta detección la depuración y resolución de incidencias inherentes a los 

procesos de integración. 

Esta es la razón por la que este tipo de procesos solo puede realizarse de 

forma exclusiva con el proveedor del software, en este caso Baratz Servicios 

de Teledocumentación, S.A., que también ha realizado el mismo proceso en el 

resto de CCAA automatizadas con este programa de gestión, habiendo todas 

ellas procedido a esta integración de las redes y bibliotecas municipales. 

La contratación de las licencias y mantenimiento del programa con el proveedor  

es competencia de Madrid Digital, mientras  el contrato de servicios objeto de 

esta contratación, no cubierto por el contrato de Madrid Digital, es 

responsabilidad de la Dirección General de Patrimonio Cultural a través de la 

Subdirección General del Libro. 
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La propiedad de las licencias instaladas en los servidores de la Comunidad de 

Madrid es de Madrid Digital, siendo preciso por parte de Madrid Digital la 

adquisición de una licencia corporativa a finales de 2017 con el objetivo de 

hacer frente al proyecto de integración de las restantes fases de los distintos 

municipios en el catálogo colectivo regional. Esta adquisición, realizada 

también en condiciones de exclusividad por los mismos motivos, ascendió a 

más de 1,3 millones de euros de inversión. 

Además, siguiendo el artículo 117.2 de la LCSP, en lo relativo a la regulación 

de la contratación anticipada, “los expedientes de contratación podrán ultimarse 

incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aun 

cuando se ejecución, ya se realice en una o en varias anualidades, deba 

iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse 

créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias 

de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta Ley” 

Teniendo en cuenta la evolución del proyecto, en sus últimas fases, y el plazo 

de vigencia de los convenios que afecta a los municipios de estas fases, con el 

objetivo de agilizar al máximo posible la ejecución del contrato, se elige la 

tramitación anticipada. 

Por todo lo anterior, el criterio de adjudicación será el precio.  

Por todo lo expuesto, se propone la contratación, en las condiciones expuestas, 

de un servicio de migración y fusión de datos para la integración de la 

instalación y catálogo Absysnet de las bases de datos municipales de los 

catálogos de las bibliotecas de los municipios de las fases VI y VII en el 

Catálogo Colectivo de la Comunidad de Madrid, con la empresa Baratz 

Servicios de Teledocumentación, S.A., por un precio de licitación de 

180.290,00 euros IVA incluido, con cargo a la partida 22709 del Programa 

presupuestario 332B de la Subdirección General del Libro para el ejercicio 

2020.  

En Madrid, a fecha de firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 

 

 

Fdo.: Isabel Moyano Andrés 
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